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SUBDIRECTOR/A ADMISNITRATIVO/A  

SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA SUR   

MINISTERIO DE SALUD 

II NIVEL JERÁRQUICO 
 

LUGAR DE DESEMPEÑO Región de La Araucanía, Temuco 

 

I. PROPÓSITO Y DESAFÍOS DEL CARGO*  
 

1.1 MISIÓN  

Y FUNCIONES DEL 

CARGO 

Al Subdirector/a Administrativo/a del Servicio de Salud Araucanía Sur, le corresponde 

liderar la gestión administrativa, financiera, de inversiones y de abastecimiento del 

Servicio, como así también supervisar la de los establecimientos de salud 

dependientes, en las áreas de su competencia, coordinando todo el proceso 

técnico-administrativo, con el objeto de contribuir al logro de los objetivos y metas 

del servicio, y la implementación de las políticas y proyectos institucionales y 

ministeriales, de acuerdo con el marco legal y normativo vigente. 

Al asumir el cargo de Subdirector/a de Servicio de Salud le corresponderá 

desempeñar las siguientes funciones: 

1. Liderar, integrar y consolidar la formulación del presupuesto anual del Servicio, 

en el marco de la planificación de la red asistencial, gestionando la distribución y 

control del presupuesto entre los establecimientos dependientes, permitiendo una 

adecuada gestión en beneficio de los usuarios del sistema correspondiente a su 

área de acción. 

2. Gestionar los requerimientos para estudios de vulnerabilidad de la estructura 

física y equipamiento de los establecimientos de la red asistencial y definir políticas 

de mantenimiento preventivo y reparativo de la estructura, equipamiento y medios 

de transporte. 

3. Gestionar los procesos de adjudicación de obras, compras de bienes y servicios 

y otras inversiones de acuerdo a las normas Ministeriales. 

4. Elaborar, proponer e implementar anualmente el programa de inversiones, 

liderar la confección de políticas y programas relacionados con la adquisición, 

administración, conservación, mantención y enajenación de recursos físicos, 

equipamiento sanitario y demás elementos e insumos que requieran los 

establecimientos y dependencias del Servicio. 

5. Desarrollar una eficiente coordinación con las Subdirecciones y Unidades 

Asesoras de la Dirección de Servicio, y prestar asesoría técnica a todas las jefaturas 

y establecimientos dependientes, con el objetivo de garantizar el oportuno 

cumplimiento de planes, proyectos y programas comprometidos por el Servicio de 

Salud en respuesta a las necesidades y requerimientos de los usuarios.  

6. Liderar el proceso de modernización de la red, contribuyendo con el desarrollo y 

fortalecimiento de los sistemas y tecnologías de la información y comunicación 

existentes en el Servicio, integrar y mejorar continuamente la gestión en todos los 

niveles de la institución, con la finalidad de entregar información para el proceso 

de toma de decisiones a través de un CMI - Cuadro de Mando Integral y apoyar el 

desarrollo de nuevas estrategias asistenciales como son la telemedicina, y otras. 

7. Supervisar e instruir en materias administrativas financieras y contables, a los 

establecimientos de la red con el objetivo de garantizar el oportuno cumplimiento 

de planes y programas comprometidos por el Servicio de salud en respuesta a las 

necesidades y requerimientos de los beneficiarios. 
Fecha de aprobación por parte del Consejo de Alta Dirección Pública: 30-06-2020 

Representante del Consejo de Alta Dirección Pública: Jacqueline Weinstein 
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* Convenio de desempeño y condiciones de desempeño de Altos Directivos Públicos se encuentran disponibles en la página de 

postulación para su aprobación. 

 

1.2 ÁMBITO DE 

RESPONSABILIDAD 

 

Nº Personas que dependen 

directamente del cargo 
 4 

Nº Personas que dependen 

indirectamente del cargo 
74 

Presupuesto que administra  $378.199.867.000 

 

1.3 DESAFÍOS  Y 

LINEAMIENTOS 

PARA EL PERIODO 

DESAFÍOS LINEAMIENTOS 

Corresponde a las 

contribuciones 

específicas que la 

autoridad respectiva 

espera que el Alto 

Directivo Público 

realice durante el 

período de su gestión, 

en adición a las tareas 

regulares propias del 

cargo, señaladas en el 

punto anterior. Estos 

lineamientos orientan 

el diseño del Convenio 

de Desempeño ADP. 

1.     Mejorar la gestión de los recursos 

físicos y financieros disponibles en el 

servicio, con el fin de facilitar la 

actividad clínica productiva y el 

mejoramiento de la calidad de 

atención a los usuarios. 

  

 

1.1 Desarrollar e implementar políticas y 

estrategias para la generación de 

ingresos propios, para la eficiencia en la 

ejecución de los gastos y cumplir con las 

normas internacionales contables del 

sector público (NICSP), así como con las 

metas presupuestarias y propender al 

equilibrio financiero y disminución de la 

deuda. 

1.2 Desarrollar e implementar sistemas de 

control y ajuste presupuestario, acorde 

con la implementación de GRD (Grupos 

de Diagnósticos Relacionados), como 

mecanismo de financiamiento, que 

permitan contener y reducir los niveles de 

endeudamiento de los hospitales, 

aumentando su eficiencia productiva y 

gestionar los procesos asociados al pago 

oportuno de proveedores, en 

coordinación con los directores de 

establecimientos. 

1.3 Generar estrategias de coordinación 

entre el área clínica y administrativa, para 

fortalecer el desarrollo de la institución. 

 2. Cumplir en el ámbito de sus 

competencias, con la cartera de 

inversiones programada, reduciendo 

las necesidades de la Red Asistencial 

en materia de estructura y 

equipamiento de los 

establecimientos. 

2.1 Dirigir y mantener actualizado el plan de 

inversiones de largo plazo, considerando el 

presupuesto y en coordinación con la 

Subdirección Médica y otros organismos 

del estado correspondientes. 

2.2 Liderar la ejecución de los planes 

plurianuales de inversión, que contempla 

principalmente la reposición de hospitales 

comunitarios; el equipamiento de 

hospitales de alta y mediana complejidad 

y la normalización de establecimientos de 
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atención primaria (CESFAM, CES y Postas 

de Salud Rural) 

2.3 Desarrollar estrategias y respectiva 

supervisión, que permitan implementar en 

tiempo y forma, los planes de inversión en 

los cronogramas definidos, coordinando a 

los diferentes actores públicos y privados. 

2.4 Fortalecer en coordinación con entes 

privados la atención de pacientes del 

sistema de salud pública y la gestión de los 

convenios respectivos 

 3.     Mejorar los procesos en el ámbito 

de la gestión administrativa, 

orientándose a la mejora continua en 

el Servicio de Salud. 

 

 

3.1 Elaborar e implementar un plan de acción 

que permita optimizar e innovar en los 

procesos administrativos, acorde con las 

modificaciones tecnológicas y normativas. 

3.2 Coordinar con las áreas clínica la logística 

asociada al uso de insumos clínicos y 

arsenal farmacológico. 

3.3 Aumentar la eficiencia en las compras en 

la dirección de servicio y los 

establecimientos dependientes, mediante 

el correcto uso de los mecanismos de 

compra definidos por la ley. 

 4. Fortalecer el desempeño de los 

equipos bajo su dependencia con el 

fin de potenciar el talento, 

habilidades y competencias.  

4.1 Cumplir con las normas generales de 

gestión y desarrollo de personas, en 

concordancia al ordenamiento jurídico 

vigente. 

4.2 Fortalecer el desempeño de su equipo de 

trabajo orientado a la gestión usuarios/as. 

4.3 Implementar mecanismos de monitoreo y 

control respecto de todas las operaciones 

de la Subdirección.  

 

 

1.4 RENTA DEL 

CARGO 
El no cumplimiento de 

las metas establecidas 

en el Convenio de 

Desempeño, que debe 

suscribir el Alto 

Directivo Pública, 

tendrá efectos en la 

remuneración en el 

siguiente año de su 

gestión. 

El cargo corresponde a un grado 3° de la Escala de Remuneraciones de los Servicios 

de Salud, regidos por la Ley Nº 18.834 y DL. 249, más un porcentaje de Asignación de 

Alta Dirección Pública de un 75%. Incluye la asignación de zona. Su renta líquida 

promedio mensualizada referencial asciende a $4.618.000.- para un no funcionario del 

Servicio de Salud Araucanía Sur. 

Después de cumplir 1 año calendario completo de servicio, recibirán en los meses de 

marzo, junio, septiembre y diciembre Asignaciones de Estímulo que pueden alcanzar 

un 13% mensual sobre una base de cálculo que contempla el sueldo base y las 

asignaciones profesional, de responsabilidad superior y sustitutiva, en conformidad a 

un proceso de evaluación de metas y participación efectiva en la junta calificadora 

central. 
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II.  PERFIL DEL CANDIDATO 
 

2.1 REQUISITOS  

LEGALES * 
Este componente es 

evaluado en la etapa 

I de Admisibilidad. Su 

resultado determina 

en promedio a un 90%  

de candidatos que 

avanzan a la siguiente 

etapa.                              Fuente: Artículo 2 del DFL N° 18 del 24 de Agosto de 2017 del Ministerio de Salud. 

 

 

2.2 EXPERIENCIA 

Y  

CONOCIMIENTOS 
Este componente es 

evaluado en la etapa 

II de Filtro Curricular. 

Su resultado 

determina en 

promedio, un 12% de 

candidatos que 

avanzan a la 

siguiente etapa de 

evaluación.  

Este análisis se  

profundizará en la 

etapa III.                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
*Para el cómputo de la duración de la carrera que da origen al título profesional de pregrado, podrán sumarse los estudios de post 

grado realizados por el mismo candidato. Fuente legal: Artículo Cuadragésimo de la Ley N° 19.882, inciso final, parte final, modificado 

por el número 6, del artículo 1°, la ley N° 20.955. 

 

Estar en posesión de un título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 

otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste 

y acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años. 

 

Es altamente deseable poseer experiencia en materias de gestión financiera y 

presupuestaria de organizaciones públicas y/o privadas, en un nivel apropiado para 

las necesidades específicas de este cargo. 

Adicionalmente, se valorará tener experiencia en: 

Instituciones del rubro de la salud. 

Normas internacionales de contabilidad (IFRS o NICSP). 

Procesos Logísticos. 

 

Es altamente deseable poseer 3 años de experiencia en cargos gerenciales de 

dirección, o jefaturas, en materias afines en instituciones públicas o privadas. 

2.3  VALORES 

PARA EL 

EJERCICIO DEL 

CARGO 
Este componente 

es evaluado  por 

las empresas  

consultoras en la 

etapa III que 

corresponde a la 

Evaluación 

Gerencial.  

 

 

 

VALORES Y PRINCIPIOS TRANSVERSALES 

PROBIDAD Y ÉTICA EN LA  GESTIÓN PÚBLICA  

Capacidad de actuar de modo honesto, leal e intachable, respetando las políticas 

institucionales, resguardando y privilegiando la generación de valor público y el 

interés general por sobre el particular. Implica la habilidad de orientar a otros hacia el 

cumplimiento de estándares éticos. 

VOCACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO  

Capacidad de reconocer el rol que cumple el Estado en la calidad de vida de las 

personas y mostrar motivación por estar al servicio de los demás, expresando ideas 

claras de cómo aportar al desarrollo de acciones que contribuyan al bien de la 

sociedad. Implica el interés y voluntad de comprometerse con la garantía de los 

principios generales de la función pública, los derechos y deberes ciudadanos y las 

políticas públicas definidas por la autoridad. 

 

CONCIENCIA DE IMPACTO PÚBLICO 

Capacidad de comprender el contexto, evaluando y asumiendo responsabilidad del 

impacto que pueden generar sus decisiones en otros. Implica la habilidad de orientar 

la labor de sus trabajadores hacia los intereses y necesidades de la ciudadanía, 

añadiendo valor al bienestar público y al desarrollo del país.  
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2.4 

COMPETENCIAS 

PARA EL 

EJERCICIO DEL 

CARGO 
Este componente es 

evaluado por las 

empresas consultoras 

en la segunda fase 

de la etapa III que 

corresponde a la 

Evaluación por 

Competencias. Su 

resultado determina 

en promedio, un 5% 

de postulantes que 

pasan a las 

entrevistas finales con 

el Consejo de Alta 

Dirección Pública o 

Comité de Selección, 

según sea el caso. 

 

COMPETENCIAS 

C1. GESTIÓN Y LOGRO 

Capacidad para establecer metas desafiantes orientadas al logro de los objetivos 

institucionales, movilizando recursos y alineando a las personas hacia su 

cumplimiento, monitoreando el avance, entregando apoyo y dirección frente a 

obstáculos y desviaciones, e implementando acciones correctivas en función de 

lograr resultados de excelencia.   

C2. GESTIÓN DE REDES 

Capacidad para construir y mantener relaciones de colaboración con personas y 

organizaciones claves para favorecer el logro de los objetivos, posicionando a la 

institución y generando respaldo y compromiso hacia la consecución de metas tanto 

institucionales como interinstitucionales. 

C3. MANEJO DE CRISIS Y CONTINGENCIAS 

Capacidad para identificar y responder a situaciones emergentes, de presión, 

conflicto y/o incertidumbre, implementando soluciones estratégicas, eficaces y 

oportunas. Implica la habilidad para mantener una actitud resiliente en situaciones 

de exigencia y alta complejidad. 

C4. LIDERAZGO Y GESTIÓN DE PERSONAS 

Capacidad para motivar y orientar a las personas, reconociendo y desarrollando el 

talento, generando compromiso con la visión y valores institucionales. Implica la 

capacidad de promover un clima armónico de trabajo, velando por las buenas 

prácticas laborales y generando cohesión y espíritu de equipo. 

C5. INNOVACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

Capacidad para generar respuestas innovadoras a los desafíos que enfrenta la 

institución, integrando distintas perspectivas y promoviendo en otros la iniciativa y la 

participación, identificando oportunidades de mejora y facilitando la incorporación 

de prácticas de trabajo que generen valor a la institución. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO  
 

3.1 DOTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

3.2 

CONTEXTO Y 

DEFINICIONES 

ESTRATÉGICAS DEL 

SERVICIO 

 

Misión del Servicio de Salud Araucanía Sur: 

“Entregar atención integral de salud en Red, con calidad, centrada en las 

personas, participativa y con enfoque intercultural.” 

 

Objetivos Estratégicos Institucionales: 

1. Asegurar el funcionamiento de las redes y macro redes asistenciales, a 

través del cumplimiento de los estándares de calidad establecidos por el sector, 

con eficiencia, eficacia y efectividad en la resolución de los problemas de salud 

de la población a su cargo, considerando en ello también, la resolución de los 

problemas de salud que se presentan en los eventos de emergencia y/o desastres 

naturales o producidos por el hombre. 

2. Asegurar el funcionamiento del sistema de Garantías Explícitas en Salud en 

los Establecimientos de la Red del Servicio de Salud, avanzando en la superación 

de brechas de tecnologías sanitarias, a través de la provisión de dichas tecnologías 

con criterios de equidad y responsabilidad fiscal. 

3. Mejorar la gestión en la Atención Primaria, logrando una mayor 

resolutividad e integralidad a través del modelo de salud familiar y comunitario, 

optimizando el acceso tanto a los servicios de atención electiva como de urgencia, 

perfeccionando los criterios de derivación y protocolos de atención de las 

prestaciones que se entregan en salud. 

4. Implementar estrategias y acciones que permitan desarrollar recursos 

humanos centrados en el usuario y en concordancia con los requerimientos del 

Régimen de Garantías en Salud, en un marco de participación Inter estamental y 

multidisciplinaria para asegurar un trato amable, digno y respetuoso de las 

personas. 

5. Ejecutar las políticas sectoriales de inversión en el territorio correspondiente 

a su jurisdicción, bajo criterios de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos, para 

fortalecer la red pública de salud. 

6. Incrementar la participación y el ejercicio de los derechos ciudadanos en 

salud, a través de estrategias participativas que permitan favorecer la inclusión de 

los grupos vulnerables. 

 

Productos Estratégicos (bienes y/o servicios): 

1. Acciones de salud en establecimientos de atención primaria; 

corresponde a acciones y prestaciones de salud que desarrollan los equipos de 

salud de establecimientos de la Red de atención Primaria Municipal y 

dependientes del Servicio de Salud. 

2. Acciones en establecimientos de la red en hospitales; corresponde a 

acciones y prestaciones de salud de especialidad y urgencia que se desarrollan 

por equipo de salud de establecimientos de la red de mediana y alta complejidad, 

dependientes del Servicio de Salud. 

3. Acciones de las direcciones de los Servicios de Salud. 

 

 

Dotación Total 
(planta y contrata) 

4.698 

Presupuesto Anual $378.199.867.000 
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Cobertura Territorial: 

El Servicio de Salud Araucanía Sur, tiene responsabilidad sobre toda la provincia de 

Cautín, en la región de La Araucanía, lo que se traduce en 21 comunas: Carahue, 

Cunco, Curarrehue, Freire, Galvarino, Gorbea, Imperial, Lautaro, Loncoche, 

Melipeuco, Padre Las Casas, Perquenco, Pitrufquén, Pucón, Puerto Saavedra, 

Teodoro Schmidt, Temuco, Vilcún, Nueva Toltén, Villarrica y Cholchol. 

 

La Red asistencial del Servicio de Salud Araucanía Sur, está integrada por 

establecimientos de Salud de diversa complejidad, de los cuales 15 dependen 

directamente del Servicio. Los establecimientos dependientes del Servicio de Salud 

Araucanía Sur son: 
➢ 1 hospital de alta complejidad, Autogestionado en Red: Hospital Dr. Hernán 

Henríquez Aravena. 
➢ 5 hospitales de Mediana Complejidad: Complejo Asistencial de Padre Las 

Casas, Hospital Intercultural de Nueva Imperial, Hospital de Lautaro, Hospital 

de Pitrufquén, Hospital de Villarrica. 
➢ 8 hospitales de baja complejidad: Hospital de Carahue, Hospital de Cunco, 

Hospital de Gorbea, Hospital de Galvarino, Hospital de Loncoche, Hospital 

de Vilcún, Hospital de Puerto Saavedra y Hospital de Toltén. 
➢ 1 Consultorio: Consultorio Miraflores, que cuenta con atención de nivel 

primario y secundario. 

 

Establecimientos delegados (establecimientos privados que han suscrito convenios 

con el Servicio de Salud para la atención de los beneficiarios de la red): Hospital de 

Pucón y Hospital Makewe. 

 

 

Tipo de Establecimiento Cantidad  

Dirección Servicio de Salud 1 

Hospital Alta Complejidad 1 

Hospital Baja Complejidad 8 

Hospital Mediana Complejidad 5 

Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) 16 

Centro Comunitario de Salud Mental(COSAM) 4 

Centro de Salud Familiar (CESFAM) sin SAPU 14 

Centro de Salud Familiar (CESFAM) con SAPU 10 

Posta de Salud Rural (PSR) 133 

Centro de Referencia de Salud (CRS) 1 

Clínica Dental Móvil (CDM) 3 

Consultorio General Rural (CGR) sin Sapu 5 

Consultorio General Urbano (CGU) con Sapu 1 

Consultorio General Rural (CGR) con Sapu 1 

Centro de Salud Familiar (CESFAM) con SAR 2 

Total general 205 

Nota : Sar de Lautaro incluido en el Hospital de Lautaro ( Total 3 SAR ) 

 

 

 

En cuanto a la población de la región de La Araucanía está fuertemente absorbida 

por FONASA que alcanza un 87,012% correspondiendo el porcentaje restante 
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afiliado a ISAPRES, particular y otros. (INE, censo 2017) 

 

El Servicio de Salud Araucanía Sur, pertenece a la Macrozona Extremo Sur, que está 

compuesta además por los Servicios de Salud de Osorno, Valdivia, Reloncaví, Chiloé, 

Aysén y Magallanes. 

 

La deuda del Servicio de Salud Araucanía Sur a abril de 2020 es de M$ 18.270.709. 

La lista de espera Ges del Servicio de Salud Araucanía Sur a junio 2019 asciende a 

3261. 

 

 

3.3 

USUARIOS 

INTERNOS Y 

EXTERNOS  

 

El/la Subdirector/a Administrativo/a del Servicio de Salud Araucanía Sur para el 

cumplimiento de sus funciones deberá relacionarse con: 
 

Clientes Internos:  

Los principales actores con los que interactúa este cargo al interior de la 

organización y a quienes presta servicio son: 
 

➢ Jefaturas y funcionarios de sus dependencias directas. 
➢ Jefaturas del resto de la Dirección de Servicio. 
➢ Directores/as y Subdirectores/as Administrativos/as de Hospitales de la Región. 
➢ Subdirector/a Medico y Subdirector/a de Atención Primaria de Salud del 

Servicio de Salud, con quien coordina los recursos necesarios para el correcto 

desarrollo de las prestaciones de salud en los establecimientos de la Red. 
➢ Subdirector/a de Gestión y Desarrollo de las Personas, con quien se relaciona 

en las áreas asociadas a remuneraciones del personal y manejo 

presupuestario del área 
 

Clientes Externos: 
 

Para el/la Subdirector/a Administrativo/a del Servicio de Salud, el principal cliente 

externo es la población.  La población beneficiaria de la Red Asistencial. 

 
➢ Fondo Nacional de Salud. 
➢ Subsecretaría de Redes Asistenciales. 
➢ Superintendencia de Salud. 
➢ Instituto de Salud Pública 
➢ Contraloría General de la República. 
➢ SEREMI de Salud. 
➢ Intendente y Gobierno regional. 
➢ Gobernadores. 
➢ Municipalidades 
➢ Alcaldes de las comunas de la jurisdicción del Servicio Salud. 
➢ Secretaría Regional de Planificación y organizaciones de la comunidad. 
➢ Secretaría Regional de Desarrollo Social. 
➢ Contraloría Regional de Salud y Contraloría General de la República. 
➢ Consejo de la Transparencia. 
➢ Red Privada de Salud de la Región. 
➢ Representantes de distintos proveedores que otorgan servicios y productos a 

los establecimientos de la red. 
➢ Otros Servicios de Salud. 
➢ Ministerio de Salud. 
➢ DIPRES. 
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➢ Central Nacional de Abastecimiento del sistema de Nacional de Servicio de 

Salud. 

 

Actores Claves: 

 

N° de asociaciones gremiales: 

GREMIO N° DE 

AFILIADOS 

FENATS IX REGION 878 

FENATS INTERSERVICIOS 101 

ASOC. CONDUCTORES (ACONSA) 63 

ASOTEC 290 

AFUNPRES 95 

FENATS UNITARIA 1544 

ASOC. GREMIAL ADMINISTRATIVOS 

S.S.A. 

45 

ASOCIACION DE FUNC ENFERMERAS 385 

FENPRUSS 748 
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3.4 ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

Los cargos pertenecientes al Sistema de Alta Dirección Pública que corresponden al Servicio de Salud 

Araucanía Sur son los siguientes: 

 

I Nivel jerárquico: 

1. Director/a Servicio Salud. 

 

II Nivel jerárquico: 

1. Subdirector/a Médico/a Servicio de Salud. 

2. Director/a Atención Primaria Servicio de Salud. 

3. Jefe/a Departamento Auditoría. 

4. Director/a Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena. 

5. Subdirector/a Administrativo/a Hospital Dr. Henríquez Aravena.  

6. Director/a Hospital Intercultural de Nueva Imperial. 

7. Director/a Hospital de Villarrica. 

8. Director/a Hospital de Lautaro. 

9. Director/a Hospital Pitrufquén. 

 

 

 

 

 

 

 


